
 

AVANZA EL PROCESO DE UNIDAD DE LAS 

ASOCIACIONES DE PENSIONADOS DE ECOPETROL Y LA 

DEFENSA DE NUESTRO SISTEMA DE SALUD 

El pasado 28 de abril del presente año las diversas asociaciones de 

pensionados de ECOPETROL nos volvimos a encontrar en una 

importante segunda reunión. 

En un informe general de todos los participantes, se pudo constatar 

el deterioro que cada día se presenta en la presentación del servicio 

médico a la población pensional y nuestros familiares. Prácticamente 

es una constante que la calidad y eficiencia como está pactado 

convencionalmente se ha perdido. 

Como se sabe las comisiones de salud, casi en todos los lugares del 

país ya no existen, y el único interlocutor para los usuarios son un 

correo electrónico corporativo o un número de teléfono con 

funcionarios que no resuelven nada. 

Esto se presenta como consecuencia que la administración de nuestro 

servicio de salud está en manos privadas. Son las I.P.S. las que 

imponen los criterios y determinan el acceso a los derechos. 

Seguidamente continuamos con el análisis de los que significa la 

denuncia que ha hecho la J.D.N.  de la USO del capítulo VI de la 

actual Convención Colectiva. Sin especular y con responsabilidad 

consideramos que el paso dado por USO es un herrero error político 

que vulnera derechos adquiridos y que fueron conquistados en 

históricas jornadas de lucha de la antigua USO. 



Haciendo gala de su concepción burocrática y de la prepotencia de la 

actual dirigencia sindical, el pliego no fue aprobado por la asamblea 

nacional de delegados, donde se inventaron consultas pírricas 

antidemocráticas. 

No existió ningún tipo de intercambio de conceptos sobre el capítulo 

VI con las asociaciones de pensionados, que representamos a la 

población pensional y nuestros familiares. 

Tampoco, ni la J.D.N. de la USO, ni la comisión negociadora del 

pliego, han dado respuesta a nuestra solicitud de reunión para las 

diversas aclaraciones e interrogantes sobre la denuncia del capítulo 

VI. 

TAREAS  

Se informo en esta reunión que prácticamente en todas las 

asociaciones que cubrimos este espacio de Coordinación pensional, 

hemos realizado asambleas y entregado los informes respectivos sin 

especulaciones. 

En las asambleas de pensionados/as con participación de familiares, 

se han aprobado resoluciones de alerta general exigiendo respuestas 

claras de la USO y la comisión negociadora. 

Nunca en la historia sindical de la USO, había existido tanta 

preocupación de los pensionados por la prestación y futuro del 

servicio médico, y que luego de haber entregado parte de nuestra 

vida a la causa de la USO, viéramos en serio peligro de que se 

modifique y se desdibuje la prestación social más importante jamás 

conquistada por la antigua USO 

Concluimos en continuar en este proceso unitario y en consultas 

jurídicas para que nuestros derechos no sean vulnerados. Vamos por 

buen camino defendiendo lo que tanto sacrificio nos ha costado. 

La reunión aprobó trazar actividades regionales en instalaciones del 

servicio médico de ECOPETROL Y preparar una tarea nacional de 

contundencia. 

VIVA LA UNIDAD DE LOS PENSIONADOS DE ECOPETROL 

POR LA DEFENSA DEL CAPITULO VI ADELANTE 


